
Sesión 45.a ordinaria en 27 de Julio de 1926 
• 

PRESIDENCIA DEL SEROR OYARZUN 

SUMAIUO.-A ind:icación del Ministr'O de Ha­

cienda, se acuerda C€lebrar sesión especial 

di dla d'e mañana de 3 a 4 de la tarde, d'eB­

tinada al pr'O;y,ect'O 80hre C'Onversión de la 

Deuda Pública. - C'Ontinúa la discusión del 

pr'Oye,ct'O s'Obre p.Janta y sue:ld'Os del pers'Onal 

sanitari'O. - Se, suspend'e ,la sesión y a se­

gunda h'Ora se C'Onstituye la Sala en ses,ión 

8€\creta. - Se levanta la sesión. 

ASISTEXCIA 

Asistie,r'On l'Os ,se ñ'O !',e,s : 

Azócar, GuiUerm'O 

Bara;h'Ona, Rafael 

Brur,r'Os E., A'1fred'O 

Barr'Os J. GuiHeTm'O, 

B'órqUe'ZI A,lf'Ons'O 

Cabero, Allbert'O 

Caria la, Luis A. 

C'Oncha, Luis E. 

Cruzat, Aureli'O 

Echenique, J'Oaquín 

Ga,uea, A'braham 

G'Onzá¡'ez C., Exequieil 

Gutiérrez, Artemi'O 

Hidalg'O, Manuel 

Jaramil'l'O, Armand'O 

Ly'On Peña, Artur'O 

Ma,rarribi'O, Ni c'O1 llis 

Maza, J'Osé 

Meldina, R'emigi'O 

Oehagavla, SUvestre 

NÚJ1eZ, AUll'eli'O 

Opazo, Pedr'O 

Oyarzún, Enrique 

Piw'Onka, Ailfred'O 

Rivera, August'O 

Salas R'Om'O, Luis 

Sánchez G. de la H., R. 

Sehür,mann, Car'I'Os 

SUya C., R'Omuald'O 

Silva, Matías 

8mitmani<. August'O 

Trueco, Manuel 

Urrej'Ola, G'Onzal'O 

Urzúa, Oscar 

Va:lencia, Absalón 

\'ielal Gar'cés, Fran ('is"''O 

Zañartu, ]~nr,iqU'e 

Viel, Osear 

},YliOrner, Oar'l'O's 

Yrarrázaval, J'Oaquín 

y l'Os señ'Ores Ministr'O de Hadenda, de Agri­

cultura, Ind,ustria y C'Ol'Onización y de Higiene, 

Asi,stencia, P!"evis,ión S'Ocia'l y Tl'3.baj'O. 

SESION 43.' ORDINARIA EN 21 DE JULIO 

DE 1926 

Asi,stiler'On l'Os señ'Ore,s Och'agavía, Barah'Ona, 

Azócar, BaTir'O\q Errázuriz, Barr'Os Jara, Bórquez, 

Caber'O, Cari'O'la, C'Oncha d'On Aquiles., C'Oncha 

d'On Lu'¡s E., Cruzat, Eeheniqu~, Gatica, , G'Onzá­

lez, Gutiérrez, Hida!,go, Jara núlJl 'O , LY'On P€lña, 

Mal'ambi'O, Medirua, Xúñez, Opaz'O, Piw'Onka, 

Salas H'Om'O, Sánchez, Shürmann, Silva Cort',s, 

Silva d'On Matías, Smitmans, Trucc'O, Urrej'Ola, 

TJrzúa, Valencia, Vial, vidal, Viel, Yrarrázaval, 

Zañartu, y l'Os S('11'01'eS Ministr'Os de Hacienda, 

de Marina, de Obras BÚblicas, C'Omerci 'O y Vías 

de C'Omunicación, y ele Higiene, Asistencia, Pre­

visi6n S'Ocial y Trabaj'O. 

El señ'Or Pl"eSlident'e ,da p'OT apr'Obada el 

acta de Ia sesi'ón 41.\ en IV eLe I a.ctual, que nü 

ha sid'O 'Observada. 

El acta de la :sesión ante'l'iü,r (42), queda 

en Sdcretaría, a. disp'Osi'c,ión de J'Os señ'Orea Se­

nad'Ore,s, hasta la sesión próxima, para su apr'O­

bación. 

Seda cuenta en seguida de ,los neg'Ocios que 

a c'Ontinuadón se indican: 

~Ie:nsa.jes 

D'Os de Su Excel,en'cia 'el Presid'ente del la 

HepÚb'Ji.ca: 

C'On el pri'm'el''O inicia un p'r'Oyect'O d'e 'ley 

S'O hre conces.ión al ex-Cónsul General en 'el Ja­

pón, d'On lLautar'O ISalve, c'Om'O indemnización 

1''01' l'Os pe,l"juici'Os que le 'Ocasi'Onó el terI'lem'Ot'O 

de 1923, ele la sUll'ta de $ 50,000. 

Pasó a ,la ~'Omisión de Re,laci'Ones Exterio-

res. 
Con el segund'O, in1da un pr'Oye.cto dé ley 

s'Obre aut'OTización para in"ctrtir haBta $ 70,800 
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~n '}as reparaciones urgentes d'el Ministeri.o de 

Agri<cu'ltura e Indus'tria. 

Pasó a la C.omisión de Agricultura y Mi­

nería. 

Oficios 

Tr<es de la H.on.orable C[lmara de Diputad'Os, 

c.on l.os cuales c.omunica que ha te'nid.o a 'bien 

n.o inmstLr ~\n la apr.oba'ción de l.os sigutentes 

'1l'r.oy>ect'Os de leye's que fu·er.on desechad.os p.or el 

Sena'do: 

Un'O s.obre im.odilficaoCÍón d€ ,l.os artícul.oS 425, 

-433, 446, 458 Y 468 de'! Códig.o d'e C.omercl.o, re-

1'eren,te,s atas S.o.ciedad'€1s Anónimas; 

Otro s'Obre aibre ,ej'e,roi.ci.o entre l.os particu­

lar-es de las pr'Ofesi.ones de Ab'Ogad'.o e Ingenie-

1''0; y 

Otr.o s'Obre c:.ondesión !\ las ,'MunicipaHdad'Efl 

del derech'O que ot.orga al arrendad'Or ,el artícu-

1.0 1953 ,dei IC. C. para ejercitarl'O a s.olicitud de 

los V'ecinos que se cr<eanp,erjud·!iCad.os. 

Se mandar'On archivar. 

Un.o deJ señor Ministr'O dej Justicia con el 

cUaJl contesta e'l o1'icio N.9 115 que se !le dirigió 

t!t p€ticiónd,el 'honorabLe Senad.ordon Aquiles 

C.on0ha, en que 'solicitaba qU'e se .ord'€lrÍasl' el 
pag.o d,e los jorna.les ad€uda'd.os a l.os neos que 

trabajan 'en l.os tal.le,res fisca.les de la Peniten­

ciaría d'e Santiago. 
Uno del señ.or Min:i,str.o de Hacié'nela con el 

cual contesta ell .oficio N.9 97 que -se ,di,r,igió a 

peEdón elel honorable Senador elon Luis E. Con­

cha yre'mite diverso,s antecedent'es relativo.<; a 

qa Caja de Crédit.o Prelndario. 

Uno del señ.or Ministro de Higiene, AsJsten­

cia, etc., c.on €l ,oual conte.<;ta el Ofk,;.o N.Q 134 

que ee dkigió a 'p'et!lción de 'los hono,rab,les Se­

nMores señoTIes RiV'elra, Barros ElrrAzli'riz y Za­

ñartu, 'r<eferente a los auxHios que nec€sita la 
Ben'Elficenc~a. die Conc,epción. 

Se mandaron pone'r a ,di'sposición d'e 'I.o's se­

ñores Sdnadores. 

Informes 

Uno de la Comisión Mixta Especial Reviso­
Fa de Decretos..,Leyes, con el cual expresa la opi­

nión sol!citada por el sefior Ministro de Haclen­
<da acerca de la petición de la Caja de Crédito 

Hipotecario para que se conceda la garantla del 

Estado a bon'Os hip.otecarios en dólares por cien­
to cincuenta mllloneR de pesoR. 

Se acordó enviar estos antecedentes al se­

lior Ministro de Hacienda. 

Dos de la Comisión de. Ed'ucac!ón Ptiblféa: 

Con el primero prop.one que se envíe a la. 
Comisión de Hacienda una moción presentada el 
"13 de Noviembre de 1'912 por lo/!! señores Asca-

nlo BascufiAn, Gregorio Burg.os, Pedro García de 
la Huerta y IJuis Claro S.olar, sobre c.ontratación 
de un empréstito para construcción de escuelas 
públicas. 

SR acol'dó pasado a la Comisión de Hacien-

da. 
Con el segundo, que se archiven, por haber 

pm-dido su oportunidad, l.os siguientes negoci.os: 

Un mensaje de Su Excelencia el Presidente 

dl' la República, de 1'8 de Juni.o de 1901, en que 
pl'opone un proyecto de ley que tiene por objeto 
elp.clarar que los establecimientos cuya organiza­

ción y s.ostenimient.o corresponde al Ministerio 
d') Industria y Obras Públicas, como la Escuela 
de Artes y Oficios, de Minería, de \Agricultura, 
etc., deben considerarse asimilad.os a la instruc­
ción secundaria para l.os efectos de los articulos 
43 y 44 de la ley de 9 de \Enero ele 1879. 

Un mensaje de Su Excelencia el PresidenU, 
de la República, de 10 de Enero de 1901, en que 

inicia un proyecto de ley sobre autorización pa­
ra invertir hasta $ 30,000 en adquirir libros, re­
vistas y publicaci.ones que sirvan ele base para 
la formación de una bi,blioteca destinada a la Es­

cuela de Medicina de Santiag.o. 
'Un mensaje ele 14 de Enero de 1902, en qu .. 

Su Excelencia el Presidente ele la República so­
Edta autorización para invertir hasta 300,000 

pesos para adquirir .o construir un edificio des­
tinado al Liceo de ;,\,iñas ;'\'. o 1 de Santiago, y 

doscientos mil pesos para adquirir un edificio 

destinado al Lice.o de Niñas N. o 3. 
Un mensaje ele Su Excelencia el Presidente 

de la República, de fecha 10 de Octubre de 1904, 
en que inicia un proyecto de ley sobre instrucción 

primaria obligatoria. 

Un mensaje de Su Excelencia el Presidento 
de la República, de 19 de Diciembre de 1904, en 

que inicia un proyecto de ley que tiene por ob­

jeto crear cincuenta pensi.ones ele quinientos y 

trescientos francos mensuales, destinadas a S.oS­

tener en el extranjer.o a .otros tant.os profesores, 
alumn.os o ex-alumn.os distinguid.os de los e~­

tablecimientos nacionales de educación. a fin de 

que perfeccionen sus estudi.os. 
Un mensaje de Su ,Excelencia el Presidente 

de la República, de 4 de Diciembre de 1916, en 

que pr.opone un pr.oyecto de ley interpretativo 
del artlcplo 44 de la ley de 9 de Enero de 1879, 
que se refiere al pago de las gratificaciones que 

les corresponde percibir a l.os rectores y profe­

sores de los e.stablecimientos ele instrucción se­

nundaria y superi.or. 

Un mensaje de Su Excelencia el Presidente' 
de la Repl1bUca, de 8 de Marzo de 1923, en que 

Inicia un proyecto de ley destinado a conceder 

por gracia a la visitadora de Liceos de Niñas, do­

ña 'GuiJlermlna von K. de Froemel, el derech'O Il 

jub!lar con una. pensión de 18,000 anuales. 
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Un mensaje de Su Excelencia el Presidentr 

de la República, de fecha 27 de Agosto de 1923, 

en que inicia un proyecto de ley destinado a con­

ceder a los pro'fesores civiles de la Escuela :'H­

litar las mismas gratificaciones de que gozan los 
rectores y profesores de instrucción superior y 

",ecundaria, en conformidad a lo dispuesto en pI 

artículo 44 de la ley de a de Enero de 1879. 

Una moción del señor Senador don Luis En­
rique Concha, con que inicia un proyecto de ley 

por el cual se dispone que los profesores, visi­
tadores y demás empleados de instrucción pri­
maria que hayan obtenido su retiro o jubila­

ción antes de la promulgación de la ley N. o 

3654, sobre instrucción primaria obligatoria, ten­
ddln derecho a que' se les com'puten sus pensio_ 
nes con arreglo y en relación a los sueldos df> 

que goza el personal de educación primaria en 

SErvicio activ'o. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de la Junta de Vecinos y de Adelanto 
Local de las comunas 7.a, 8.a y 10.a, de San­

tiago, en que piden se ratifique el decreto-ley 

N. o 5112, que concede 500,000 pesos para la ad­

quisición del suelo en que debe levantarse el Li­
ceo J\fanuel Barros Borgoña. 

Pasó a la Comisión Mixta ReviQora de De­
cretos-Leyes. 

En el tiempo destinado a los asuntos de ',:á­

cH despacho, el seüor Presidente pone en clisi:u­

sión general el proyecto de ley (il.¡e fija la pl."l.n­
ta y sueldos de los empleados de sanidad. 

Usan de la palabra el honorab:,¿ "enador se· 

fior Gonzillez y el señor Ministro de Higiene. 

Por haber transcurrido el tiempo destinado 

a esta .cIase de negocios, 'queda pendiente el de­
bate y con la palabra el señor Ministro. 

En los incidentes, "81 .,eñor Presidente pon" 

en segunda discusión la renuncia presentada por 

los honorables Senadores señores Oyarzún y Ba­
rahona. de los cargos de Presidente y Vice-Presi­
dente del Senado, respectivamente. 

,El señor Ministro de Obras Públicas con­

testa las observaciones que se formularon en la 
sesión de ayer, al discutirse el proyecto sobre 
venta de terrenos salitrales, referentes al ferro­
carril de Iquique a Pintados. 

de las medidas adoptadas por el Juez del Crimen 

de Santiago, señor ViIlagra, en contra de los se­
ñores don Nicanor l\Iarambio y don Diego de Cas­
tro Ortúzar, las que, según todas las aparien­

cias, revisten caracteres de 'una arbitrariedad 
grave y atentatoria de las garantías cons-titu­

clonales. 
El se1'lO!" Zañartu 'formula indicación para 

que en la segunda hora de hoy se constituya la. 

Sala en sesión secreta, a fin de ocuparse de la 

situación internacional. 

El 8eÜ01' Hidalgo, refiriéndose a las observa­

ciones del señor Barros Errázuriz, hace presen­
te que las medidas que el señor ¡Senador ha ca­
lificado ,como arbHrarias, del Juez del Orim'en 

señor Villagra, son las que a diario se producen 

en contra ,d'e individuos desvalidos" sin amparo ni 

situación alguna, y que no logran obtener siquie­

ra las protestas que ahora ha formulado el se­
ñor Senador, por tratarse de personas de reco­

nocida situación social. 

El señor .\fjnistro de Hacienda pasa a la 

Me~a el informe evacuado por el Inspector de 
Oficinas Fiscales, don Alfonso Bulnes, y por la 

Comisión Especial designada para invE'stlg3!" las 

irregularidades producidas en la Ofic:n,. de Es­
pecies Valoradas. 

El seüor Sánchez G. de la H., en su calidad 
de Presidente de la Comisión de Relaciones' Ex­

tel'iol'és, declara que esta Comisión no ha te­
nido conocimiento alguno de las gestiones de 

arreglo con Bolivia, a que se ha referido el hry­

norable Senador selior Zañartu. 
Hacen en seguida algunas observaciones en 

este incidente los señores Zañartu y Trueco. 

El señor Zañartu modificando su indicación 

anterior, formula otra para que se acuerde ce­

lebrar sesión e~pecial el día de mañana Jueves, 
de 4 a 7 P. M., destinada a la cuestión inter­

nacional. 

El señor Concha, don Luis E., ruega al 

sPl'íor :\1inistro de Hacienda adoptar alguna me­
dida pat'a cancelar los sueldos de los emplea­
dos públicos, especialmente de aquellos a quie-

nes se deben dos o m,ás meses. 
1..:san en seguida de la palabra en este in­

El sefJor Barros Ená,juriz, manifiesta la cidcnte los scüores ,Ministros ele Hacienda y Ca-
!orpresa con que se ha impuesto por la prensa riola. 
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IEl señor Ministro de Hacienda ,formula indi­
cación para que se reabra el debate sobre el pro­
yecto que autoriza la venta de terrenos salItra­
les despachado en la sesión de ayer, y se acuerde 
discutirlo en primer lugar de la orden del dra de 
la presente sesión. 

El señor Concha, don Luis E., refiriéndo­
se a las observaciones que ha hecho el honorable 
Senador señor Barros Err1l.zuriz, cree que sin lu­
gar a dudas, el juez, señor Villagra, ha ad~opta­
do las medidas que se han criticado, en vista 

de antecedentes claros que las justifiquen, 
desde el momento en que se trata de un magis­
trado íntegro y que tiene un bien ganado pres­
tiglo. 

IEI señor Silva Cortés, ruega a la Sala ten­
ga a bien acordar se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Agricultura e Industria, pidiéndole se 
sirva hacer enviar al Senado los datos que tenga 
el Go,bierno sobre los inconvenientes u obstáculos 
que existan en las salitreras, en las minas, en las 
fá,bricas y en los predios agr!colas, para la apli­
cación de las leyes sobre seguro obrero obligato­

rio y otras dictadas en los dos últimos años; y 
especialmente sobre el gravamen que ese seguro 
significa para el agricultor que explota grandes 
o pequefías propiedades, y sobre la ,forma cómo 
los agentes de las Cajas de Ahorros y los Inspec­
tores Fiscales proceden con respecto a ese se­
guro ante los propietarios y arrendatarios de pre­
dios agr!colas. 

Se dan por terminados los incidentes. 

En votación la renuncia de la Mesa, se da 
ta.citamente por desechada, absteniéndose de vo­
tar el señor Hidalgo. 

El señor Hidalgo retira su oposición a la in­
dicación del señor e:añartu para que se consti­
tuya la Sala en sesión secreta en la segunda ho­
ra de hoy. 

Votada esta indicación, resulta aprobada por 
28 votos contra 2. 

iLa indicación del señor Ministro de Hacien­
da se da tácitamente por aprobada, acorda.ndose 
destinar al proyecto a que se refiere, los prime­

ros <!iez minutos de la orden del día de hoy, 

Llegado el término de la primera hora, a in­
,,¡nuación del SOrlOl' Presidente, se suspende 1" 

se>Sión por 20 minutos. 

A segunda hora. en la orden del día, y en 
conformidad al acuerdo adoptado en la primera 

parte de esta sesión, el señor Presidente declara 
reabierto el debate acerca del proyecto de ley en 
que se autoriza al Presidente de la República 

para proceder a la venta de los terrenos salitra­
les que se indican, en pública subasta. 

El señor Ministro formula indicación para 
que en vez del proyecto aprobado en la sesión 
de ayer, se restablezcan las disposiciones de la 
ley N.o 3983, de 11 de Setiembre de 1923, con 
las siguientes modificaciones: 

Redactar el artíe'ulo 1. o, como sigue: 

"Articulo. '. Se renueva la autorización con­
'ferida por la ley N. o 3983, de 11 de Setiembre 
de 1923, para efectuar en el presente año la ena­
jenación de los slgt11entes terrenos ,salitrales: 

TelTenos al Poniente de la Oficina Ma-
roussia; 

Terrenos al Sur de la Oficina de Valpa-
raíso; 

Terrenos al Oeste de Grutas; 
Terrenos alrededor de la Oficina Jaspa>.upa; 
Terrenos al Noroeste de San cA ntonio de 

Zapiga; 

Terrenos al Oeste de Porvenir; 
Terrenos al Sur de Unión; 
Terrenos al Norte ,de Aurora; 
Terrenos al Sur de ].\1ercedes; 
Terrenos alrededor de la Oficina Irene; 
Terrenos alrededor de la Oficina Agua 

Santa; 

Terrenos alrededor de la Oficina Victoria; 
Terrenos a'Jrededor de la Oficina Santiago; 

Terrenos aJrededor de la Oficina San Pablo; 

Terrenos alrededor de la Ofidna Santa 

'Rita; 
Terreno's alrededo'l" 
Terrenos a'Irodedor 
Terrenos alrededor 

mento; 

,de la Oficina Ramírez; 
de la Oficina Lagunas; 
de la Oficina Sacra-

Terrenos alrededor de la Oficina ISe'bastopol; 
Terrenos al Suroeste de la Oficina Barce-

lona; 
Terrenos de la Salitrera Nacasa de Calama. 
Pampa Navidad; 
Pampa ,Pissis; 
Terrenos en Taltal vecinog a las OHcina.;¡ 

"Chile", "Alemania" y '\:\1oreno"; 

"Cóndor"; 
"Vigo", y 

"Corufía". 

En el artículo 5. o de la ley referida, incii!!G 
., ,o, reducir a dos en vez de cuatro meses, el 

"lazo para las publicaciones de avisos. 
En el artículo 13, consultar la suma de UH 

;:,món y medio de pesos, qlHl se aprobó en .}.a 
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sesión de ayer, para los cateo s de la IPampa del 
Soronal, 

Agregar a continuación de éste, los siguien-

tes: 
"Artículo. " Se autoriza al Presidente de la 

República para invertir hasta la cantidad' de 900 

mil pesos en los gastos que demande la ejecu­

ción de la presente ley." 
"Artículo ... Se derogan las disposiciones de 

la ley 3983, en lo que sean contrarias a la pre­

sente" . 

El honorable Senador, señor Cario la, for­

mula indicación para que en vez de la forma de 
modificaciones que propone el señor Ministro, se 
redacte íntegramente el texto de la ley, inser­

tando las disposiciones de la ley N. o 3983, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el proyecto, con las modificaciones pro­
puestas por el señor Ministro, acordándose pro­
ceder en su redacción, en la forma que indica 

el señor Cario la , 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'tículo 1.0.- ,se autoriza al Presidente 

de la República para que, en el término de dos 
!\ños enajene en pública subasta los sigui,entes 

terrenos salitrale,s: 

lIia; 

'Terrenos al Poniente de la Oficina ¿.1arouS-

Terrenos al Sur de la Oficina de Valparaíso; 

fl'errenos al Oeste de Grutas; 

Terreno.s alrededor de la Oficina Jas­

pampa, 
Terrenos al Noroeste de 'San Antonio de 

Zapiga; 
Terrenos al Oeste de Porvenir; 

Terrenos al Sur de Unión; 

Terren08 al Norte de Aurora; 

Terrenos al SUr de Mercedes; 

Terrenos alrededor ·de la Oficina Irene; 

Terrenos alrededor de la Oficina Agua 

Santa; 
Terrenos alrE'dedor de la Ofic:na Victoria; 

Terrenos alrededor de la Oti-cina Santiago: 

Terrenos alrededor de la Oficina San Pablo; 

Terrenos alrededR!' de la Oficina Santa 

Rita; 
Terrenos alrededor de la Oficina Ramírez; 

Terrenos alrededor de la Oficina J.Jagunas; 
Terrenos alrededor de la Oficina Sacra-

Terrenos de la Salitrera Nacasa de Calama; 

'Pampa Nebraska; 

Pampa Yssis; 
'rerrenos en TaHal vecinos a las OficinM, 

"Chile" "Alemania" y "Moreno"; 
"Condor"; 
"Vigo"; y 
"Coruña" . 

Artículo 2.0 El Presidente de la RepúbH­

C:1, nombrará una Oomisión de tres peritos para 

qUE' verifique y complete, si fuere necesario, los 
tl'abajos de cateo y de cubicación que existan 

en los terrenos expresados en los dos artículos 
ar.teriores; para que informe sobre los lotes que 

convenga sacar a remate, ten'endo en' mira la 

posilibidad de atraer el mayor número de inte­
rEcsados, y el mejor resultado pecuniario para el 
Fisco; para que uhique los lotes en el terreno 

y en los planos COITéspondientes, y para que es­

time el mínimo por quintal de salitre con que 

pu cd e a brirse la sul.>asta en los diferentes lotes. 

Artículo 3.0 Con 'los informes de 'esta 

Comisión y de la Delegación Fiscal de Sal:tre­

raf', y en vista de Jos planos y registros de é's­
tos. el Presidente de la República determinará, 

corduntrr o separadamente, los lotes que deben 

formarsE' para la su,basta :: el mínimo de cada 

lote, y fijará los días en que deben tener lugar 
103 remates. 

Artículo 4.0 Los remates fle verif:carán 
previo aviso publicado en el Diario Oficial, en 

var'os diarios de Santiago, Valparaíso, Anto!a­

gasta e Iquique, y en el e~tranjero, en las ciu­

dades que el Gobierno creyere conveniente. 
Estos avisos se pUblicarán por quince veces 

a lo menos, debiendo transcurr'r un plazo de dOi! 

meses entre la fecha de la pdmera publicación 

y la que se fije para el dla de los rema,tes. 

Artículo 5.0 Para Ser admitido a la lici­
ta.ción será menester presentar como garantía 

una boleta de depósito a la orden del Director 

del Tesoro, pOI' una cantidad equivaJente al diez 

por ciento (lO 0:0) del mlnimo fijado, que se 

imputará al precio de compra, ~i se adjudicare 

la propiedad al depositante, o se le devolverií. 
en caso contrario, 

AI't!CU'¡O 6.0 E-I acta de remate l<e ex­

tenderá en el protocolo de escrituras públ'cas del 

Xotario de Hacienda ante la Junta de la Mone­
da; contendrú la determinación déll terreno su_ 

l::astado con refe¡'encia al decrt>to del Presidente 

de la TIppública que lo haya mandado sacar a re­

mate. la (''CPl'esi(¡n del precio y 0 0 los deAl1nnE'~ 

mento; d~ la propiedad, y será firmado por los miem-
Terrenos alr"dedor de la Oficina Sebasto- bros de aquella Junta y Jos subaqladores, Ell 

poI; contrato de compra venta se entenderá perfec-
Terreno ... al Suroeste de la OfiC'ina de Dar- cionado con esta escr:tura, sin perjuicio de ex-

oeclona.. tend ers," dentrQ de quince díaB dp~de la fecha 
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del remate, otra en que se deje testimonio del 

pago del primer dividendo de precio, y demás 

aniece,dentes del remate. 

Articulo 7.0 El precio ,dc venta será fi­

jado en ,moneda nacional de oro, y se pagará 

en esta moneda, o en HU equivalente en buenas 

letras sobre Londres o Nueva York, a noventa 

días vista, a satisfacción del Presidente de la 

República, la mitad dentro del plazo de quince 

días expresado en el articulo anterior, con de­

ducción del depósito ordenado por el artfculo 

5.0. y la otra mitad. a un año plazo con interés, 

a razón de seis par ciento (6 0[0) anual. 

Articulo 8.0 La venta se hará ad 'corpus 

en el estado en que se encuentren los terrenos, 

y el Gobierno los entregará en conformidad a 

las mensuras y linderos que se detallan en los 

planos, formados par la Delegación Fiscal de 

Salitreras, sin responsabilidad para el Estado 

por la menor cantidad de sustancia explotable 

que resulte en ellos, ni por su ,cabida. 

Articulo 9.0 La transferencia del domi­

nio se efectuará baj.o la responsab:ladad del Es­

tado. Las acciones reivindicatorias que pUdie-, 

ren instaurarse sobre los terrenos que el Fisco 

Oíl ece en venta, no podrán perse,guirse sino so­

bre el precio obtenido en ésta. 

Aortículo 10. Los terrenos vendidos y 

que no se paguen totalmente al contado, queda­

rAn hipotecados a faVOr del Fisco hasta el en­

tero total de su precio, y el subastador, someti­

doa lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la 

ley de 29 de Agosto de 1855, que creó la Caja 

de Crédito H"potecario. 

En caso de 'mora en el pago, el subastador 

abonará un interés penal de doce por ciento 

(12 010) anual pOr el tiempo transcurrido. 

Artículo 11. Se autoriza al Presidente 

de la República para descontar los créditos co'­

rrespondientes a las cuotas a plazo de la venta 

de los terrenos salitrales que se autoriza por la 

presente by. 

Articulo 12. Se autoriza al P,residente 

de la República para inv,ertir, del producto de la 

subasta autorizada por 

suma de un millón 

($ 1.500,000), para los 

el artículo 1.0, hasta ¡a 

quin1entos enil ,JESOS 

tra bajos de cat(') Y cu-

bicación de la PamPa del Soronal. 

Artículo 13. Se autoriza al Presidente 

de la República para invertir hasta la cantidad 

de novecientos mil pesos, en los gastos que de­

mande la ejecución de la presente ley. 

Artfeulo 14. Esta ley comenzará a re­

gir desde la fecha de Su publicación en el "Dia­

rio Oficial". 

Se const'tuye en seguida la ,Sala en sesión 

sEcretR, y se toman las l'esoluciones de que se 

dEja constancia en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió c¡loCnta: 

1. Q De ,los siguiente,s oficio,s ministeriales: 

Santiago, 24 de Julio del 1926. -,En ofIcio . "",-' \~ 

número 1271. de 20d'e" actual, el señor Ministro 

de Asistencia, Previ,sión So,c'ial y T'rabajo, dice a 

este Ministerio lo q~e ,sigue: 

"Con ref,erencia al oficio de US., núme,ro 

845, -d,e! 19 d:el m'es en curso, por el que tr'lS­

c"¡be USo ae'st'e Departamento un telegrama 

recihi-do por el honoTable Senador señol' 4"quiles 

Concha, del presidente delPartidJ Demócrata 

de Bío-Bío, obseh'vando '¡'a situac:i(\;1 angustio~a 

en que se encuentra e1 pel'sona~ sanitario de 

esa provi'ncia, debo lexPresar a USo que no se 

ha logrado obtener :la refr'endlación d'e 10s nom­

bramientos de lo,s ~mp,leados de sal1lid'ad d'e la 

Repúhlica, causa por ra cual no se ,encuentran 

aún organizados los ,servidos. Estimaré a USo 

qui,siera así eX]1~esarlo al honorab'l'e señor Se­

nadol'." 

Lo 'que tengo el honol' de trasor1bk a Vues­

tra Exce1€ncia, .'" fin del 'que SI€ sirva, si 10 tiene 

a 'bi'en, ____ ponerloe'n conocimi,ento del honorable 

Senador, señor A,qUlHes Concha. 

Dios guardie a VU'estra Exce,Iencia. - )'la,xi­

miliano Ibá,ñez. 

Santia,go, 24 ue Julio ue 1926, - Con refe-­

rOn'CÍa ai]' ofido acordado por la Honorable Cá­

malra de Senado'res, a p,eUoión de'! honorable Se­

nador, señor Aure1io Núñez Morgado, 'en el que 

soi],idta ,de ,este Ministerio el envío de djivdrsos 

datos die carácter ,criminail y ,el número de los 'es_ 

tab-Ieclmi'entos en que Se expenden bebidas a,l­

cohóJi,c'as, clasificados por provindas, remito 'a 

Vuestra ExceJ'el1'ci'a 'los únicos datos que sobre 

d¡icha matJeria ha sido po,s'ib'l'e obtene,l' y que se 

en'cu8lntmn consignados en el of.icio adjunto d,el 

DrrÜ'ctor Gene!l'a;l de Estadística. 

Dios guarde a Vu'estra Excelencia. - A. 

Huidobro. 

Santiago, 26 de Julio de 1926. - Con rela­

coión a 'lo mani'festado por Vue,stra Excelencia en 

nota número 173, de 22 de,1 actual, en que soli­

cita, a petición del honorab-le Senador, s-eñor 

Ro.mualdo Silva Cortés, los datos ,reun~dos po,r 

el Gobierno, 'referent,els a los anconvenientes que 

hayan producido en su ap,]i¡ca,ción la,s ~(lyes de 

seguro en la industria y la agricultura, el in-
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frascrito tiene el honor de manifestar a Vuestra Moneda esquina de San .~'.ntonio de esta cht-­
Exce}encia, que eI Gobierno, en atención a las dad, y la autorización para que pueda hllH"·­
difku:J'tades qUe la apUC<"tción de la ]Uy 405·1 tecarla. 
iba a produck entre agI"icu1tares e industrial€". 
y especialmente entre 10s primeros, designó una 
comisión para 'ef'ectuar un estu(lio que salvara 
,.Jstos' inconvenientes. 

En efecto, el cumplimiento de l::t ley 4054 

no es posihle exi!;1il'lo 'en la forma actual. dadas 
las modalidades que I'as faena" agTícolas tienen 
'en nuestro país, que son m'uy distintas a las de 
otros en los cual-ffs están ,en vigeneia leyes <:01nO 

la de ,la naturaleza de la p'resente. 
Ha l1amado, también, la atención -de este 

"De_parlamento, e,l h'8Cho, d,enundado en diversas 
o0aJSione,s po,r los afectados, d(~ que ,]'as Cajas de 
AhoTros 'están compeliendo a los agricultores al 
pago de las cuotas de seguros resp-ectivas, en 
circulllstancirus que aún no ha ,entrado ,en vjgen­
da 'eol reglam'ento pam 'la ap,licaeión de 1a re­
ferida ley 4054. 

Además, el Gobie'rno ant€ las dif,i-cultades 

La Comisión, teniendo en cuenta el Infm'­

me de la Com;'sión de üobierno y las observa­
ciones formuladas por varios señores Senado--­
I'f~,sen sesión de· 22 de Junio, en que ,el S-e~ 

nado discutió y aprohó en general el proyee­

lo rmerido, ha acorda'do sustituir la parte ft­
nalde! inciso Lo del artículo 2.0 que dic<e: 
" ... y en a tender al servicio de la dewda res,­
ppctlva", por esta otra: " ... debiendo aten"de-:r.­

al seryi,cio y amortizadóll de _ la deuda r~&­

pectlva a fin de que ésta esté cancelada a:l 
término del plazo de la conce'sión'"~ 

Re,specto 'H la fijación en el pro,yecto, d", 

lOS deslindes en una ,forma mas Tlreclsa, la eo-­
misión resolvió mantener la cita d'el decreff) 

N.o 180, que en la parte pertinente dIce: 

H2.o Al Cuerpo de Bomberos de SantIago. 

produódas, estudia con todo interés, por medio Vara la Primera Compañía, tresClento'll sesent8t 
de la comisión designada al ef'ecto, 7a fórmula .y ,dos metros cuadrados, diecio~;ho centímetro!'!> 
que solucione los inconV'lfudenies a qUe se ha (362.18 m. c.) de terrenos fiscaJ.esqueeonl­
aJUJdido. prende el rectan'gulo E. F. 1, P. G, Q, f!Oll!. 

L10'8 guarde a Yuestra .-Excelencia. ~- Lui~ 

Lal'l'aín Prieto. 

2.0 Del siguiente oficio de Ja Honorable 
Cámara de Diputados: 

veinücinco metros, ochenta y siete centfmetF(t~ 

(25.87) de frente por Moneda y catoTce (l <t~ 

metros de frente por San Antonio,. y cuyos del!'­

lindes son: al Norte, el lote solicitado por la 

Santiago, 21 de Julio de 1926.--'Con mo~ Municipalidad de Santiago; 2:1 'Sur, caBe ~ 
tivo del mensaje e informe, que tengo ,la hon- Moneda; al Oriente, la línea depunto8 1, p. 

ra de pasar a manos de V. E., la Cámara de qUe separará este lote del 'que so'¡¡cita h Ser· 

Diputados 'ha. dado su aprobaeión al siguiente dedad de Fomento Fabril; y a1 Poniente, itt 
calle de Han Antonio". 

PROYECTO DE LEY: En cuanto a l'a facultad concedida en esf~ 

"Artículo único.-AmpHase en un afio los proyecto, para hipoteear el terreno cu:1o uso y 

plazos establecidos en los artículos 8.0, ~O, 12,goce se eonceda, que fué Objeto 'de algunas; 

27 y 29 del decreto-ley número 601, del 14 observaciones en la sesión mencIonada, estlm3i 

de Octubre de 192'5, sobre, constitución de la que no 'hay Ineonveniente para ello, pues exfs­

pro'piedad austral". ten numerosos 'pre,c'edeníes, entre los cual'es 

Dios guarde a V. E.-Rafa,el V. Gumndo puede citar 1a.s leyes: de l! 9 de Febrero dI'> 
V.-Alejandro Errázul'iz M., Secretario. 1892, que concede el uso y goce ,de un te-

rreno y €dificio 'Y ,faculta,d para hipotecar al 
3.0 De los siguientes iIJiformes de Coml- Cuerpo de Bomberos de Santiago, y N.O 37&. 

fructo de un sHio al Cuerpo de H:¡¡lvavidas dI? 

~!ones: 

Honorable Sena'do: 
de 12 de Agosto de 1896, que concede el USlI-

Con fe,cha 22 de Junio próximo pasado Valparaíso, con Ifacultad de hipotecarlo. 
el Senado acordó someter al conocimiento de En esta virtud, la Comisión tl-ene Ia hOR-
su Comisión de Constitución, Legislación y ¡ a 
Justicia y de Reglamento el proyecto de ley to 

de re'comendaros la aprobación del proyec­

con la modificación que deja expresada. 
a'p¡"obado ,por la -honorable Cámara de Diputa- Sala de la Comisión, 26 de Julio de 192(L 
das, 'que concede al Cuerpo de Bomberos de __ .:\. Cabcro.-Luis Emiqnc Concha.-NicolilS 
Santiago el uso y goce por el plazo de treinta 
años, de la propiedad ubicada en ,la calle de 

Marambio. 
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Honorable Senado: 

Evacuando el trámite d.ecretado por el ho­

1l0rable Senado en sesión de 8 del actual, Vues-

En cuanto, ahora, al segundo émpres­

tito de E 4.880,006 para saldar el déficit de 
la Haclend,a Pública y atender a la consiruc-

elón del camino de Valparaíso a Casablanca, 
ia Comisión estimó de necesidad conocer el de­
~alle de las cantidades que forman el déficIt, 

tra 'CoIniSi~n de Hacienda, Comercio y Emprés­
,tlW61 ~unicipales, ha tomado nuevamente en 
~onslderación el proyecto de ley sobre con-

. y obtuvO del señor Ministro la minuta que ro'la 
wdrsión de la d:euda externa e interna del pafs, 

¿n los antecedentes, de la cual se desprende 
iniciado en un mensaje de Su Excelencia el 

que del total a que asciende da $ 196.586,752.57 
Presidente de la República, de 24 de Abril de 

'sólo son exigibles, en el día de hoy 110.009,000 
1926. 

. ·1:I.abida consideración a los acuerdos adop­

Lados pór el honorable Senado con ocasión del 

de pesos . 

Con e'l voto en contra de los señores se­
:1adores don Guillermo Barros Jara y don Joa-

primer informe emitido acerca de este pro­
quín Echenique, qUe opinaron en el sentido 

yecto, el señor Ministro de Hacienda propuso 
,je qUe la Comisión no acordara la contrata­

a la Comisión se autorizara a Su Excelencia 

'.!'el Presidente de la República para contratar 

,¡Jos empréstitos que produjeran en total has­

ta la cantidad de E 6.869,550. El primero, 

ascendente a E 1.989,550 se destinaría al res­

:·~ate y amortización total de los bonos emi­
'ii:idos por el Estado del 7 ojo y del 8 0[0 que 

-:lIO tienen poder emisor y cuyo valor alcanza 

;a , 74.622,000. El resto, o sea, E 124,000, 
"~ Invertiría en el pago del saldo del empré!!­

'tito contratado con la firma Blair y cra. 

clón de empréstitos esterlinos para el servl-

clo de los gastos ordinarios de la nación, como 

io sOn tod03 los rubros que constituyen el dé­
ficit de arrastre y, además, porque no se con­

trajeran nuevos compromisos hasta tanto no 

~e viera claramente que se han disminuído el 

tren de gastos en forma de ajustarlo a las en­

;tradas efectivas de la nación, la Comisión, por 

mayoría de votos, acordó aceptar la proposl­

cl6n del señor Ministro, sólo en cuanto se 
refiere a la parte exigible del déficit de arras-

El segundO, ascendente a E 4.880,000, ten- tre . 
. ,arIa por objeto cubrir la deuda flotante del 

Estado y el gasto de E 125,000 que demanda 
ia construcción del camino de Valparafso a 
ell.sablanca, en conformidad al decreto ley N.O 

:564, de 29 de Setiembre de 19?,1. 

Sin desconocer el valor del fundamento de 

los votos disidentes, la mayoría estuvo, ,sin 
embargo, por la autorización que se deja in­
dicada en el párrafo precedente, en razón de 

que se trata de deudas ya contraídas, cuyo 
En cuanto a la primera parte de la In- pago 'no puede eludirse y que para cubrirlas 

¡ncación del señor Ministro de Hacienda, cuya es necesario disponer de las entradas calcula­
t'onveniencia financiera dejó establecida la Co- das para subvenir a los gastos del año actual, 

~lsión en su primer informe, el señor Pre- con lo que Se perjudica el servicio de los com­
~tdente tUYO oportunidad de manifestar Ter- promisos del d!a. Estima, pues, perfectamen­

~)almente al honorable Senado, las dudas de te justa y atendible la indicación del señor MI­

.~arácter legal que a la Comh¡ión le merecía nlstro en cuanto tiende & liberar las entradas 

la conversión de lOS bonos de regadío auto- je este año, del pago de compromisos con­

rizados por la leY 2953 de Diciembre de 1914, trafdos en años anteriores y que pesan muy 

1':ll razón de las estipulaciones contenidas en fuertemente sobre las finanzas públicas. 

';11 artículo 5.0 y otros. En consecuencia, os propone la contrata-
SIn embargo, y en presencia del Inrorme d6n de un empréstito de E 2.875,225 paracu­

:')vacuado 130bre este particular por el Consejo brlr la antedicha suma de $ 110.009,000 a que 

<'te Defensa Fiscal, con fecha 2 del presente, asciende la parte exigible del déficit de arras­

que en copia autorizada se acompaña a est~ tre, Y loq $ 5.000,000 necesarios para la cons­

informe, la Comisión ha acordado aceptar la trucción del camino de Valparafso a Casa­

"'lllVers!ón de estas deudas Y la de las rlemis ~Ianca . 

. 1t que se refiere la primera propG3ición del se- L03 señores senadores don Guillermo Az6-

il'íor Ministro, y resp3cto de las cuales no se car y don Enrique Zañartu Prieto hicieron, 

presentan dudas de ningún génerG. ~demás, expresa reserva de sus derechos para 
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formular ante el honorable Simado una indl. Bo'nos del Tesoro Ley 3874.8010 
eación, que no encontró acogida en la mayo-

25.920,000 

rfa, para autorizar, también, la contratac1ón $ 74.622,00-0 de un empréstito que produjera 'los recursos 
necesarios para saldar el déficit de la Benefl· tito riscal coutrata'do con la firma Blair 7 
eencia Pública y satisfacer los gastos que de· Cfa., reducido actualmente a ~ 124,000. mande la aplicación del C6digo Sanitario. 

b) A'l rescate y amortización del emprétJ-

ArUculo 2.0 Se autoriza aslnismo al Finalme'nte, la Comisión ha estimado con· 
PresIdente de la República para contratar un venlente encomendar al Banco Central de Chl· 

le la percepción de los dineros y el rescate de empréstito hasta por ~ 2.875,225, o su equi-
valeníe en dólares debiendo destinarse 125,000 los bonos de los empréstitos cuya conversión 
l1bras esterlinas a la construcción del camIno­ha aceptado y, al efecto, os propone el artfcu-

Jo correspondiente. de Valparafso a Casablanca, en conformidad 
al decreto-ley N.o 564, de 29 de Setiembre En mérito de las consideraciones expuel>-
de 1925, Y el saldo a cancelar la parte ac-tas, la Comisión tie'ne a honra someter 

vuestra aprobación el siguiente a tualmente exigible de la deuda flotante del 
Estado. 

PROYECTO DE LEY: Artículo 3.0 El interés de los emprésti-
Articulo 'Lo-Se autorIza al: Presidentu tos a que se refiere la presente ley 'no podrá 

úe la República para contratar uno o varIos exc81er del 6 0io anual ni su amortización 
empréstitos que produzcan h'asta la suma de del 11 20 io también anual. 
t 1.989,550 o su equivalente en dÓlares. UUculo ,4.0 [.a ~olo1cación ,del o' <lelos 

mencionados empréstitos se hará por medIo de El producto del o de los empréstitos d2 
propuestas que' se pedirán en los mercados que trata el inciso anterior se destinar~ 
que el Presidente de la Repúbliea determine. a) Al rescate y amortización total de 10B 

sIguIentes empréstitos, <!Ql'respondientes a la 
deuda interna del Estado: 
Habitaclones para obreros, Ley 

1969-8 010 con 2 010, redu· 

. Artículo 5.0 El Presidente .de la Repll-
bl1ca podrá, si 10 estima conveniente, encomen­
dar al Banco Gentral de Chfle las gestiones 
relacionadas con la colocación del o de 108 
empréstitos a que se refiere la presente 'ley. cldo a.. .. .. .. .. ., $ 

Obras de Regadío Ley 2953-7 010 
con 2 010, reducido a .. 

2.016,00U Artículo 6.0 El producto del empréstito 

Ubras de Regadfo Ley 2953-8010 

cuya contratación se autoriza por el articulo 
5.374,000 1.0 será depositado a la orden y disposición del 

Ban,~o Central de Chile para que atienda al con 1 010, reducido a.. .. 19.207,000 
Obras de Regadío Ley 2953-8010 

con 1 oio, reductdD a.. 5.374,000 
Edificación Escolar Ley 3069·7 

por ciento con 1 0)0, redu- .~_' 
cldo a.. 5.586,000 

Edificación Escolar Ley 3 O 69-8 
por ciento, con 2 010, redu-
cido a.. 2.363,OOll 

Parque San Cristóba'l Ley 3295-8 
por ciento con 2 0[0. reducI-
do a ..... , ... , .. " 

Regadío de Tacna Ley 3790-80[0 
con 1 010, reducido a .. 

Quinta Normal Ley 3437-8 0;0 
con 1 0)0, reducido a .. 

~ana!lzaclón del Río Mapochú 
Ley 3814-8 010 (amort. 31 
Die. 1926) .. 

i\ 18.000 

2.916,00!/ 

501,000 

1.5~O,OOf} 

rescate de los honos de los empréstitos cuya 
conversÍón se autoriza. 

El Banco Central de Chile entregara los 
bon~ rescatados a la Dirección del Tesoro pa­
ra que proceda a ;'ncinerarlos con las formali­
daeles legales." 

Sala de la Comisión, a 21 de Julio de 
1926.-Guillermo Barros J.- Joaquín Eche­
nique.-Enl'ique Zañartu P.-Guillermo Azó­
('IW.- F. Altamirano Z., Secretario. 

Bonorahle Senado: 

Vuestril Comisión de Agricultura, Mine­
rÍl~, Fomento Indu'strial y Colonización ha to­
mado conoclmiémto de una moción prssentada 
por los Mllorns Senadores Jon Aquiles Con­
"ha, don Rem 'giO )aedma, don Augusto Rive-ra 
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Parga, don Manuel Trueco y don Enrique Za­

ñartu Prieto, en que formulan ti:1 proyecto de 
ley sobre autorización para que el Estado otor­
gue la garantía de 8 0;0 de imerés y 1 oia 

de amortización sobre un capital Justa de nueVE 

miillones de pesos, que se inviel'Lt en :a cons· 

con el funcionario nombrado, resolvió exten­
der dicha protección a los establecimientos 
que empleen otros procedimientos de beneficio, 

como el de fundición, por ejemplo. 
Con el Objeto ind:cado, modificó el ar­

ticulo 1.0, dándole la redacción con que apa-
trucción y explotación de una o varias usina~ rece en el proyecto que se insel"ta m.ás ade-

que tengan nor objeto beneficiar minerales de 
cobre y elaborar, como sub-producto, ácido 
sulfúrico, en las prov'nc¡as de Al acama y Co­
quimbo. 

Dada ·Ia índole técnica y la importanci..l 
trascendental de este proyecto, 'la Comisióll 
aceptó la proposicion del señor Ministro del 
ramo de estudiarlo conjuntamente con el Di­
rector del Cuerpo de Ingenieros de Minas, daD 

Javier Gandarillo.s Matta y después de una 

lante. 
Al mi'emo tiempo estimó conveniente, 

ag~egarle el siguiente inciso 2.0: 
"Las usinas amortizarán E'xtraordinaria­

ffiE'nte en d'ez anualidades iguales e1 préstamo 
que obtengan". 

Con el propósito de asegurar la eficacta 
de la ley, la Comisión acordó refundir en uno 
solo las disposiciones con tenidas en Io:s 0.1'­

tículos 2.0 y 4.0, estableciendo, además, Ja exi-

amplia di'scusión acordó acogerlo favorablle- gencia de haber invertido no menos de 'Un 
mente, fundándose en las s·guientes considera­
c:ones: 

1 . o La gran cantidad de minas, con mt­

neralesde cobre de baja ley (2 a 6 oio de co­
bre) 'que exiEten en las provincias de Atacama 

y Coquim1Jo; 
2.0 Que todos estos minerales que con­

tienen meno;, de 5 0:0 de cal (carbonato) son 
aptos, uua vez tos lados. para lixivial'los .con 
ácido sulfúrico; 

3. o Que aquellos minera,le~ con más de 

5 0'0 de cal (carbonato) pueden concentrarse 

o fundirse; 
4. o Que la us!na que se iUBtalan\ en Ata­

cama, acogiéndose no 103 bell¡€flc· os de esta 

ley, venderá ác'do barato a 'los mineros pobres, 
les molerá y to:stal'á sus minerales, lE~B arren­

dará plantas de lIxivi'ación, analizará minerales 
con tarifas reducidas y proporcionará gratuita­

mente los .consejos de técnicos especialistas; 

5. o Que la usina que ·se instalará €'n Co­
qu'mbo comprará minerales, concentro.rá y fuu­
dirá los concentrado's y pintas de alta ley; y 

6. o Que la dictación de esta ley habrá 
de dar un impull~o extra'Ordlnario al comercio 
y a la Ill¡ineria de ·esas dosriqulsimas provin­
cias del Norte. 

El proyecto en informe, restrt·nge la pro­

tección del Estado exclusivamente al fomento 

de plantas de beneficio por la vfa húmeda, que 

emplean el ácido 's,ulfúr'co para eI tratamiento 
de los minerales. Como ést<a es un caso par­
ticular en el conjunto de los minerales que se 
explotan en el pais, la Comisión, de acuerdo 

mil1611 de pesos en instalaciones y previa la 
comprobaci6n de existir minerales suficientes 

y adecuados para abastecer a la usina en un 
p<lazo de diez afi'Os. 

Con la relación al Art. 3.0, la Comisión 

acordó entregar al Cuerpo de Ingenieros de 

Minas la fijación de lar cantidad de ácido sul­
túr'co que deba producir la usinaque se Ins­
ta!~ 0'1 Atacama, y m¡antener,con ,la absten­

ción del señor Piwonka, I}a disposición que se 
refiere a su precio de venta. 

En el Art. 7.0, que pasa a cs·er 6.0, la Co­

misión de acuerdo con la salvedad con que 

tirma la moción el señor Trucco, resolv:lÍ su­
prlmtr el N.o 20. 

Se ha agregado, al final del Art. 8.0, que 
pasa a ser el 7.0, la siguiente frase: "o ex­
tranjeros con no menos de 5 años de reslden­

c:o. en el país". 
Finalmente, para los efectos de ,la dispo­

sición reglamentaria pertinente, ~a ·Comisión 
acordó designar ponente al señor Senador don 

Aqu'les Concha. 
En mérito de las consideraciones anter!o­

roo, vuestra Comisión tiene la honra ,de reco­

mendaros 'la aprobación dEil proyecto en infor­
me, en los términos siguientes: 

PROYE,CTO DE LEY: 

Artículo 1. o El E!stado otorga la garall­

tia de 7 0:0 de interés y 2 010 de amortiza­
ción sobre un capital hasta de nueve millo­

nes de pesos, moneda corriente, que se invier­
ta en la construcción y explotación de una o 
varias usinas que tengan por objeto beneficiar 
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m:nera<!es de cobre, por cuenta propia y ajena 

~n la forma que determine el Reglamento, en 

las provincias de Atacama y Coquimbo. 

Las usinas amortizaráv. extraordinarIa-

mente en diez anllal'dades ;guales el préstamo 

que obtengan. 
Art. 2. o Para hacer efectivo al Estado e'l 

esta ley. es necesario que el 75 010 de los ac­

ciollbtas o comuneros de las usinas Bean de 

nacionalidad chilena o extranjero's con no me­

nos de cinco años de residencia en el Jai~_ 

Art. S. o Se faculta al Presidente de la 

República para que, oído el Cuerpo de Ingenie­

ros de l\1'nas, reglamente las demá5 bases y 
Interés y am!ortización que garantiza en el condiciones indispensables para la debida apli-

Art. 1. o será necesario que las usina;s acredi­

ten an te el Cuerpo de Ingenieros de Minas: 

J . o Haber invertido no menos de un mI­

llón de pesos de capital en instalaciones de 

beneficio de minerales; 

2. o La bondad de Ilas instalaciones ya M­

tablecidas Y los planos y memoria explicativa 

de los procedimientos de beneficio que se de­

seen ¡·mp!antar: Y 

3. o La existencia de minas con ml~erales 

suficientes Y adecuados para abastecer a la 

usina durante diez años. 
Art. 3. o El Cuerpo de Ingenieros de M1-

na~ fijará anualmente el mínimum de ácido 

sulfúrico que deba producir la usina de Ataca­

ma como suu-producto y su precio de venta, 
no pudiendo ser superior a cien pesos la tone­

lada de 5 O gramos Baumé. 

Art. 4. o Se atenderá de preferencia al 

pago de las amortizaciones e intereses mencio­

nados en el Art. l.ocon los beneficios propios 

que se obtengan en 'las usinas que se acojan 

a esta ley, pero el 8uprento Gobierno, a falta 

de utilidades, garantiza el pagO de interés y 

amortización con cargo a las Tentas genera­

les del Estado o con el derecho de exporta­

ción que se fije para el cobre metálico y para 

el sulfato de cOlJre. 

Art. 5. o Cuando las uUlidades de las usi­

nas sean superiores a la suma necesaria para 

pagar el interés y amortil'Jaciones, el dinero se 

inv,ertirá de Ilreferencia en devoJlver al Estado 

los pagos de intereses y amortizaciones que 

hubiere efectuado en año's anteriores. Del res­

to de las utilidades .}rus -usinas dedicarán un 

5 oio a fondos de reserva. 

Art. 6.0 'En el contrato que se celebre en­

tre el Fisco y el representante legal de los 

canita'li,;tas o instauciones de ,crédito, se de­

jará expresamente estipulado 'que :todols los 

bienes de estas uslnas quedarán hipotecados 

Jlreterentemente a favor del Estado, h asta en­

tera cancelación de I~s obligaciones a que se 

refiere el Art. 10. 

Art. 7. o Para acogerse al bell"fído de 

cación de esta ley. 

Art. !i. o La pres'"ute ley ;'e,;lr1 desde SH 

pu blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 19 de Julio de 1926. 

-CarIos ,,'erner.- Aquiles Coneha.- A. Bór­

quez.-Alfredo Piwonka. 

4.' De.! si'gu,¡lente Oficio de 'la ComÍ&-ión de 

Ejército y ,Marina: 

Santiago. 21 de Julio de 1926. - Tengo el 
honoT de poner en conocim'iento de( Vu'estra Ex­

ce.leucia, que 'con ,esta 'fecha, la Comisión de 
Ejército y Marina ha p'roce,dido a constituirse y 

ha designa.do Presidente, aJ que suscribe. 

Dios guard'e a Vuestra EXctqenda. - ~Ia­

tías SUya. - G. Gonzálcz Dcyoto, pro-Secretario 
d'e Com'isiones . 

CO;\TEHSIOX DE h\ DI~UD"\ PCBLICA 

El seiío!' SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Haci.t'nda). - Me permito formular indicación, 

spñor Pl'esido'nte, para 'que se a;:,udrde ce'lebrar 
ses'ión espec,ja;l el día de mañana, d'e 3 a 4 p. 

]\f., destinada a la discusión del proyecto sobre 
conversión de :la deuda púb'lica. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se de­

j"rá 'la ,indicación fo,rmulada .por el señOr Mi­

nistro de Hacienda, pa'ra ser votada al final de 
la Prrlm'era Hora. 

PI,Al'."'J'A Y SUELDOS DEL PERSONAL 
SANITARIO 

El sei'íor OYARZUN (Presidente). - En­

trando a los incident'es, 'corresponde seguir ocu­
pándose del proye;:,to del :ley que fija la planta y 

sueldos del persona,! de Sanidad. 
Tiene la palabra el hono,rab'¡'e Senador señor 

Caoriola. 
El señor CARIOLA. - En l'ealida;:l, señor 

Pr,esi,dente, mis obserV'acionds pod¡'Ían caber me­
jor en 1ad¡'scusión particular de este proyecto, 

porque se ¡'efieren espe'cialm'ente al a,rtÍ'cm10 1.' 

y al artícuJo 2.~,de mane<ra que' si el Honorable 

Senado da por apro'bado en general este proyecto 

y pasa desd'e luego a la d,iscusión particular, pl"ll­

feriríahacer estas obse¡l'vacion85 en esa discu­

sión, limitándo1as al articulo lo' tln pri'mer tér­
mino. 
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El señor OYARZUN (Presidente), - M'ien- nimO' pO'sible para el desemp'eñO' de las funciO'­
tras nO' ,esté a.gO'tada la discusión general, nO' nes que dicen relación cO'n la salubridad p'Úbli­

pu~de 'entra'rse a .la parücular, PO'r esO' he cO'n- ca Y que sus e'mO'lumentO's nO'estén encuadrados 

cedido desde 'luegO' :Japa'lab,ra a Su SeñO'ría, dentrO' de una nO'rma de estricta ecO'nO'm!a, 

El señO'r CARIOLA, - La 'prim€\ra O'bser- OÜ'a O'bservación que se relaciO'na cO'n la pri-

vadón 'que merece este prO'ye·ctO', es ,la. dd que mera parte del prO'yeclO', es la de que el CódigO' 

nO' encuentrO' bien encuadradas las di'sposiciO'nes SanitariO', por lO' que haCe a la jurisdicchín, esta­

relativas al p'ersO'na,1 de .JO's S'élrviciO's sanitariO's 

cO'n 1M que cO'nte,mpla el CódigO' SanitariO', 

DichO' CódigO' es la ley fundamentaJ y el 

prO'y,eC'tO' en discusión será ,la ley cO'mplementa-

ría, e.! cO'mplem'entO' que mi,ra a la parto finan­

blece la Dirección General cO'n jurisdieción en 
tO'dO' el territO'riO', cO'mpuesta del Directllr Gene­

ral y de O'tra autO'ridad llamada Di¡'ectOl' Gene­

ral auxiliar, lO' que cO'rrespO'nde a un Sub-Direc­

tO'r dentrO' de 'la ,terminO'lO'gía legal que hasta aho· 

ciero d'e la .Jey O'rgáni'ca denO'minada Cód~gO' de ra se había usadO' en Chile, 
LO'ng o CódigO' SanitariO'. El CuerpO' CO'nsultivO' de estO's serviciO's Bani-

He reviSfrdO'm.inu'CiO'samente lO' relativO' al tarlO's es el ConsejO' de Higiene, también cO'n ju-

p6iI"sO'n<IJ1 len ·el CódigO' LO'ng y he encO'ntradO' que 

€stá divididO' en dO's' grandes DepartamentO's: eJ 

DepartamentO' TécnicO' y ,el DepartamentO' Ad­

ministrativO', Se establece cuál debe ser ,e'1 per­

sonall que tendrá a su 'C'argO' estO's dO's Mpectoa 

de ,la aCÍlrV'ildad d,el EstadO' i.~n e1 desempeño de 

las func,iO'nes sani·tarias, 

PO'r :JO' que hace al persO'nal técnicO', e'l ar­

HcuJo 108 '€stableeoe que 'en 'el servidO' técnico 

habrá cuatrO' gradO's, 'a s~'tbelr: 

Primer gradO', - Joef'e InspedO'r MédicO'; 

SegundO' g,radO', - InspectO'r MédicO'; 

Terce,r gradO', - CirujanO' Jefe; 
, CuartO' gradO', - CirujanO'. 

NO'quiel'O', señO'r Pl'e'sidente, entO'n)ecer el 

despachO' del ,este prO'ye,ctO'. 

\ 

risdicción sO'bre tO'do el territO'riO', 

A fin que pueda ejercitarse cO'n eficienci:!. 
la función sanitaria, se divide el tenltO'riO' en 
zonas que abarcan por regla general prO'vincias 

enteras y sólO' pO'r excepción, parte de prO'vin­

cias, Después de estas autO'ridades de carácter 

administrativO', .. iene una serie de autO'ridades 

de O'rden IO'cal, Los Jefes de ZO'na tienen bajO' 

<¡u jurisdicción tres órdenes de autO'ridades 10'­

cales: la autO'ridad estrictamente· cO'munal ·<'tue 

; se denO'mina en el CódigO' de LO'ng, Junta de Sa-

: nidad Municipal, cO'mpuesta de repre'Sentantes 

de una sola CO'·muna, pO'rque debe tenerse pre­
sente que también hay juntas sanitarias muni­
cipale", cO'mpuestas de representantes de varias 
cO'munas, 

PO'r últimO' viene la división sanitaria mu-

CO'ncurrO' en térmi'nO's gene,ralles cO'n 'las O'pi- . nicipal Ique se fO'rma de las Juntas de ;Sanidad 

niO'nes 'expuesta's en la sesión de ay,er pO"r los Municipal de una prO'vincia; perO' estO' nO' a ini­

hO'nO'rables SenadoI'les que ter()iarO'n en el debatei ; ciativa de lO's MunicipiO's, sinO' a iniciativa de 

verO' me parece que PO',r muy impO'rtante que sea las Asambleas prO'vinciales, O'rganismO's que nG 

la funci6n del EstadO' de >,ellar 'pO'r Ia salubridad tienen tO'davía existencia legal, aunque 8e re­

p'Ú'bUca, nO' püdemO's O',lvida,r pO'r Un SólO' mo- fiere· a ellas la CO'nstitución PO'lltica, 

m'€!ntO' Ia situación angustlO'sislma del Erario, 

situación que se ha prO'curadO' 'remediar ·en par­

te cO'nea prO'yectO' de ,l'ey de ·emergencia T'eqién 

despachadO' pO'r el CO"ngr,esO' y 'que va a privar 
aI personal dL4 ,empleadO's de la Administra()i6n 

P'Úb'lica, en ,muchO's casO's, nO' sólO' de lO' suntua­
.. iO' O' supérf.!uO', sinO' tal vez de ,lO' que ne'cesita 

para at'sndel' a las neeesidades eos,eU'ciales de la 
vida, 

liJstab'lecidos ·estO's hechO's, me encuentrO' en 

este prO'yectO' cO'n un párrafO' que dice: 

Cuarta zO'na, tal personal. En seguida vie­

ne el rubrO' "Otras ZO'nas", bajO' el cual se cO'n­
sultan 10 escribientes, 10 bacteriólO'gO's y 36 

mozO's y pO'rterO's, 

Deseal'ía cO'nO'cer algún detalle sO'bre cuán­

tas sO'n la·s zO'nas sanitarias que el Presidente 

de la República, de acuerdO' cO'n la Direcci6n 
DebemO's recO'rd."r también qUE/el GO'bi.e'rnO' General, ha establecidO' O' piensa establecer, y 

tiene en estucliO'un prO'ye.ctO' de l:ey sO'bre supre-

f<ión de empl'eO's, para O'bte'ner una <eeO'nO'mía de 

más O' menO's voinUsiete mil'IO'nes de p'esO'.9, 

.si la situación aflictiva del ErariO' nO's O'bll-

e;a a tO'mar determinaciO'nes tan graves y que 

hieren de manera tan directa al persO'nal de lO's 
~erviciO's p'ÚhlicO's, nO' es pO'sible que nO's demoe­

tremO's pO'cO' rigurO'sO's en este casO', aceptando 

un per8O'nal de empleados que exceda del m1-

cómO' se va a distribuir 'el persO'nal correspO'n­

diente, Desde luegO', me ,llama la atenci6n el 

n'ÚmerO' 'exageradO' de pO'rterO's, que tal vez cO'­
rrespO'nda a numerO'sas O'ficlnas, y Ique nO' fi­

gura en el CódigO' SanitariO' ni en ninguna O'tra 

parte, sinO' que es creación exclusiva de e'sta 
ley. 

En seguida, me permitO' pedir al señO'r Mi­
nistrO', O' al señO'r PO'nente, alguna expllcacióll 
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relativa a inversión de dineros. 'El Código Sa­

nitario, (lue parece ha querido entregar en de­

finitiva la atención de la salud pública a las Jun­

tas de Sanidad 'Municipal, contemp>Jó la fOrma­

ción de un fondo municipal de sanidad. Este 

fondo se forma con una erogación 'lue de sus 

1\'0 voy a habl::.· de leY23, ni ~·)bre proyec-­

tos de ley. ""i si'lcicra ,"ay', hac0' 1ft crítica. 

de cllgún acto lle la _\ J.m~nistra,~i()'.1 públ~ca. ,TO-E 

1, referinne al incidente ocurrlGJ al d('spachal­

una ley y ['~ ciertas l\rOyeCc~on':$ qU(~ ha tenido. 

fuera de esta Cflmaru, que se r ~fi'J.l_·I~"'1 a. l'JS rf.:-'· 
rentas debe hacer cada 'Municipio, cUYo míni- laciO'n:,~ Que deben existir entr0 los ndenl'"tlt'ú.~ 
mo es el [j ]lC)" ciento de su presupuesto y cu­

yú máximo es ellO por ciento del mismo. Tal 

fondo se completa con otra erogación del Go­

bierno, igual a la erogación municipal. 

Le quiero preguntar al señor Ministro si 

estos fondos consultados aquí, son el apol~te del 

Fisco y, además, si las sumas de 1.605,000 pe­

'os, pm'a sueldos del segundo semeS'ü'e, y de 

2,180,000 pesos, para los otros gastos, son in­

dependientes de aquel aporte. 

Mi última observación se refiere a ia su­

ma de 2.180,000 pesos, qUe ni el informe ni la 

I~y misma explican sino con estas palabra~: 

$ 2.180,000, destinados a los demás gn,~tos (¡ue 

demande el sostenimi'ento de los servi:'ios duran­

te ,el segundo semestre del año en CUl'SO. Me 

parece 'lue si s," nos da algún detalle de la ~u­

ma anterior, de $ 1,605,000, diciendo q'le es pa­

ra sueldos del personal técnico, adlnínistrativo 

y para gastos variables, bien se nos roclrfa dar 

alguna explicación sobre la segunda suma, que 

es mucho más considerahle. Es indudable que 

el señor .Ministl·o debe saber para qué es esa 

partida, porque no debe ser 1Jna cifra a priori, 

sino a pOISU~I'iOri, es decir, el resultado de una 

serie de sumandos. 

pong<l, antes :_1(> \-ut;1l' e.s~a S~llnl, (:/,1 rlel;1 1't;:! de 

su inversión, :/ (fue ~2panl0S 'Para flué van a se~~ 

estos millones, Que 8ign:fican, nlús o :lnenos, 

cuatro y med;n llOr allo. 

No es posible que las Cámaras voten fon­

do:-::: para un nuc\-o servicio sln tenC'l' la con­

ciencia de ~u a b::;ol u jan 2cesidac1 y Hin eOllDI?er 

los detalles c0111pletos de la inversión Ique 138 V:J 

a clQr a lo:~ caudales públ:cos, que cada día van 

siendo rnúg (;~easos. 

El sefl',)l' OYAHZU:N (Presidente) .-C{)mu 

h;l, tCl'min..-Hl0 el cuarto de }10ra de la tabla de' 

fá.cil dé,cq"<1Cho, rfUedqr{¡ Su Sefio"!:,'l con la n,t­

la bra pa ;';1 la sesiCn próxin1~t. 

Ent"¡'(l r"Hto a l'.)s :ncillentrs, t~C'ne. 121 palal)Ta 

el honol'able St'.nador por 'SantLrlé-;'o. señor 8al~H; 

Hamo. 

El sellar 'SALAS iRü:M!Ü. -:\1 e excusar.:" tI 

Senado que distraiga un momento ,u atención 

el" ",tu Corporación. 

Cuando la ley de pmergencia llegó por ¡W,e .. 

mera vez al 'Senado, fu<, informada por la IC{)··· 

misión de Hacienda, la que agregó en una d", 

'lUB llisposiciones un inciso que proponla la rH .. 
baja ,le la elida parlamentaria en la misma for­

ma que los sueldos de los empleados pú.J;¡licos .. 

Al votarse esto yo opiné por que no debía aceptar­

;;e, en vi .. ,ta de que una disposición semejante im­

portaba un alaque a la Constitución, la cual no 

!)ermitía alle¡'ar la dieta parlamentaria en ""~ 

mismo llP)'ío,lo en que sea votada. 

Otros ,':\('llnl'es Senadores, apoyándose en Uf~;-.i..!. 

'jocll'ina q\1" respeto, opinaron de manera difp~" 

rente. Recuerdo que algunos declaral'<Y!l expre­

'lamente {¡ue hadan caso omiso del pl'eCe-ptl5, 

constituc:onal. porque, tratándose de econom!a3 .. 

valía la pena d,' aceptar la reducción ele la diet,,,,-. 

En pre:-:;enei" de estas declaraciones, me to­

mé la liberü,c1 el" presentar una indicación para 

afecüll' tambipn con la rebaja de la cuota 'que be 

Constitución concede, l'll una de sus diRpo~ici(~ 

nes transitorias, a la Iglesia, y los mismos señú'­

res !Senadores 'lue hablan opinado en favor 1' ... ' 

la ¡·"lmja de la 'dieta, votaron en contra de rrá 

in!l;c:l clún, y no tU'\~e la Ruerte de ser aCOTnp~!f.­

fin "" si,,,) PO): ,,1 honorable señor Hidalgo. 

El "e¡'ior COt:'\CHA (don ,Luis Enrique).--"~';'· 

tnmhipn voté ('n favor de esa indicación. 

Rl s0fíor 01JTT~R:REZ.-Y yo tam 1)ipn h:l,:-­

hrÍfl ;!rnmp:li1n(lo a 811 Señorírr ~i hnbi0ra eRtano. 

Dr0sPl1 i E' f'n ('8:1 s'esi6n. 

El ,.año" SALAS 'R'O':\IO.-Yo f'ntendía (('Uf'" 

nJ honoral1ln '·(','in]' Concha había votado en curr.­

tra. 

El spñor CON'CHIA (don L,uis Enrique). -_.­

Apelo al testimonio del señor SecrC'tnri.o. 

F,l ~cfí(or :SAT"..\¡S fROMO.-Entonces quiere 

~lp('lr qn p fUl flC0"!Tl}1nñado ]lOr (l()~ de n1i~ b(l':--

Com'pl'enclp }:1 CflrI1ara qn,:, l/)s 'f]:1e votaro.:f"F 

')~'ii:"{:\ro en fnvo: (1p 1a r0haja de l~ <Heta y de~ 

T"l'':..~ pn contnl dp ]:! reb~ja de la cuota a la 

Tglf'~~a no fEeron tnD absolutamente Hin('ero~:' 

0'¡anDo manifestaron un criter'o tan diversn~ en> 

dos o~a8'ones análogas; pero, respetando las opi--

con una materia que sale de lo norm'1l y co- niones de todos mis honorables colegas, no hago", 

l'riente en esta Sala. ~~.udnl (le esto sino para recordar la consjilera.-
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l... 'i:..;~~::<;r:>· .. _. . _ ',~.!_.,,-:t¡'t~ ~.:. "·:, ... ·f ... ~.:- . .. '~"' "Jr-'~O¡i.\.~:-'''<·.j~J ..• "~.:/~~;.~[ . .... 'i\~ 
\,:wn Que me merecen las doctrinas en Que se apo-

~létn los seriores Senadores para votar en algún 

problema que interesa al país, 

Cuando en cuarto trámite constitucional 

" fuel'le renta para los congresales pobres, que 

nunca fuera antes dictada y sólo acordada por 

" la nueva Constitución". 

I)e manera, pues, que ha podido constatal"se 

'·'"JviÓ el proyecto a tratarse en e! Senado, no en forma fC'IHt(;iente que el deseo que el hono­

~lubo quorum suf:ciente para insistir en el acuer- ¡'able3enall"r lu\'o al pedir aquella votación no­

~10 anterior, o sea, para nlantener la rebaja de minal era man;:u, a los que voUlramos en contra 

f",jieta parlamentar:a, En esa ocasión los que de la l'ebaja d(' la dieta parlamentaria, como in-

:'~'.ealll1ente hemos creído ajustarnos a las pres- humanos e indecorosos, 

.,'rlpciones constitucionales, yolvinlQ..s a yotar en 

',,(mlra de la idea insinuada por 1a Comisi6n de 

:¡U'H;ienda, por cuanto creímos y continuamos 

"','pseudo, ,que no nos era lícito, ui cuando nos 

fav""ecía ni cuando nos perjudicaba, contrar'al' 

",,1 tenor literal de la Cliilposici6n constitucional. 

",,"P):"(111 la cual no puede lTIodificarse la remune­

""Rejón de los Diputados y Senadores, sino 'para 

'que prod'uzca efpctos en el pel'lodo siguiente, 

Pero, señor Presidente, un honorable Sena­

")O!', que no participaba de nuestra opinión y 

'Que cons'deraba que al proceder así obrábamos 

~~O.:il. creyó conveniente pedir votaci6n nominal 

8(.b1'e este punto para dejar constancia del nom­

b!'e' i1 (' los que no opinábamos como ISu Señorfa, 

1.:,5 [¡Hjr, quiso marcal'nos con caracteres 'de es­

¿ilgllla, y yo considero que, al hacer10, Su Seño­

x'la oc apartó un poco de la cordialidad de r~la­

{-~-IO~~(':., qllP c1~be existir entre los mien1bros de 

'~S(!'l COl']loraci6n y dd ¡'cspeto mutuo que deben 

l'YH'l'0Cprnos el ,'oto y las opiniones que enütimos. 

Pel'o aunqu8 yo estaba seguro de qu(' la. pe­

'i' ;"ión del honorable Senador no podía, regla-

1: n 'n tarialnente, tf'ner efecto, ya que no había 

:'i-i,10 <l110yada po:' otl'OS dos Senador(>~, como 10 

',ii5pone el artículo 114 del Reglamento, no mE' 

lt')PU:iP a la p."tü:i/1n dE' Su Señoría 'Y dejé. en con­

'!2.,~·f'"ut?'ncia. q:J 2 ((' C'onS'Hlluaran sus dest'os. 

El geñorCONCHA (dOn Luis E'nrique),-Y 

ese Senador, ¿ ha renunciado a la dieta parla-o 

nlE'ntaria? Para mí que ,la ha l'ecibido primero 

que otros. 
El >icl'íor SALAS RülMO ,-Yo no tengo pa­

r" qué inmiscuírme en las ra210nes que pueden 

moyer a los Senadorps a votar en uno u otro 

senti.io en caüa caso, ESlimoque todos 'y cada 

uno de mis honorable,~ colE'gas, al votar en ;éste 

o aquel sentido, proceden con arreglo a los dic" 

tados de su conciencia, y protesto de que dentru 

o tuera de esta Sala, se nos atribu'yan prop6sito" 

ajenos al cumplimiento de nuestro deber, tal co­

mo cada uno de nosotros lo entiende, 

No creo, señor Presidente, que nos man­

tengamos dentro del régimen parlamentario ni 

del ,régimen representativo de Gobierno, si no 

r,r¡s guardamos mutuanlente el respeto y la ,defe­

rencia que caracterizan a -estos regímenes, '1 

por cierto Que el procedimiento adoptado por 

el honorable se110r Urrejola no es el más indicado 

para mantener la nlutua deferencia y armonía 

(,ue deben ~r la base de la 1ahor parlamentaria., 

ni se conólia t~'npoco con la cordialidad de rela­

ciones que ha habi'do ,en el último tiempo entre 

los diverso", partidos políticos y que tan buenos 

frutos está ,dando, En cambio, el procedimiento 

puesto en práctica por el honorab'le Senador, no 

tiende sino a crear dificultades y animosidades 

No termin6 aquí la cuesti6n, sin embargo, personales, con manifiesto perjuicio para el inte­

r;.ues el honorrlhle Spnadr¡r crGy6 necesario, ade- rés público y para algo que es fundamental en 

'¡n!'ts, 11~var a la prensa su opini6n sobre este las ci.rcunstancias actuales, cual es el manteni-

~.,~unto, y con este objeto Pllhlic{¡ en "El Diario 

'JiCHstrado" d(>l Sábado último un artículo, en 

<>!!1ue hap" 11na relaci6n de la suerte que corrió en 

.",:c¡ Senado la insinuaci6n de su Comisión de Ha­

·¡"-i.eRda l'elativa a rebajar la dieta parlamentaria, 

~,. que en uno dE' sus párrafos dice: 

'1A.penas acordado no insistir en la t'Cobaja 

d"l 20 % para los sueldos de los empleados pú­

.v)¡"OS, el ,que esto firma, pidi6 al Senado que 

p,' votación nominal, insistiera en su acuer­

'UD de rebajar eSa cuota a los sueldos o die­

tas de los congresales; porque 'no era humano 

~i 'decoroso, para quienes cercenaban buena 

.cuota a los sueldos de los modestos empleados 

públicos, quedarse g·ozando por entel'O de una 

miento de las instituciones púhlicas, 

Pero yo deseo dar gusto al honorable Se­

nador y satisfacer los propósitos de economía 

que le han hecho extraviarse un poco en esta 

ocasión, y con ese fin he redactado un proyecto 

de oficio que firmarían los señores Senadore3 

que 'lo desearan y que serta enviado al señor 

MiniBtro de Hacienda, Pa.ra que se sepa que 

no obro presionado pOr una publicación mali­

ciosamente hecha 'en un diario de la tarde de ayer, 

en orden a que no cumplo las 'Übligadones que 

me f:npone el cargo que desempeño, en la forma 

que entienden los autores de esa publicación, 

debo expresar que, con anterioridad a1 dra en 

que ella apal'eció, redacté un proyecto de oficio 
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que enviaré a la ':Mesa. Considero innecesario 

advertir que se trata de un diario de espíritu 

meramente mercantil, que no tiene opinión propia 

y que sólo se mantiene dentro del criterio y línea 

de conducta que 'le señalan la venta diaria, los 

avisa'dores y otras personas igualmente incapa­

citadas para juzga!' de las cuestiones de inte!'és 

público. 

El p-roy¡>do de oficio a que acabo de alu-

dir, lo he dudo a "onoeer el Domingo último a 

uno de los redactores de uno de los diarios de 

Santiago, que es a'l mismo tiempo uno de 109 

sentido figurado,-porque me interrumpió vio­

lentam'ente; no para alegar nint','ull'1 razón de or­

den constitucional, como la ale;;·5 el honorabl';l se­

ñor Salas Rom') .ln:>men ';JS después, sino que dijo 

únicamente que la dieta ,era para .]os congresales 

pobres, que era rnoderada y bastante inferior a la 

generalidad de las dietas que se pagan en diversos 

parlamentos d'el/mundo. Como digo, me interrum­

pió Su Señoría en forma ,tan violenta y nerviosa, 

que yo, sin imaginarme que hubiera otros senado-

res que se negaran a insistir en ,el mantenimiento 

de la rebaja del 20 % de nuestra di,eta, dije, con-

testando inmediatamente a la interrupción del ho­
mi~,nbros miis ilustrados del clero chileno, y dice 

así: norable Senador: yo, señor Presidente, pido vota-

"El Arzobispo de Santiago, y los Senadores ció n nominal. 
El honorable 2eñor S'Clh>i l!omo ha protesta-

que suscriben, al señor Ministro de Hacienda, do ahora de esa pétici0!1 mia, "alificándü'ia de an-

dicen: tireglamentaria. Creo que Su Señoría, que es tan 
'El respeto a la 'Carta Fundamental no ha inteligentísimo parlamentario y abogado, no pue-

permitido afecta,r con la rebaja dispuesta por de afil\,uar que yo he faltado a una prescripción 

la Ley de Emergencia, las asignaciones que por reglamentaria al hacer tal petición; quien habría 

la Constitución nos corresponden. faltado seria el señor Presidente que acogió mi 

Creemos justo contribuir a las economías petición y no exigió que se cumpliese el requisito 
proyectad¡·.s, en la misma forma dispuesta reS­

pecto de los empleados públicos, y, ,de consiguien­

te, renunciamos al 15 por dento de nuestras 

asignaciones. por los siete últimos meses del 

Pl'esente año. 

Para determinar la cuota que se rebaja 

nI Ilt'mo. y Revdmo. señor Arzobispo de San .. 

indispensable para que 'la petición fuera valedera, 

De modo que dejo descartado ,este cargo, por­

que no puede afectarme a mí. Yo hice uso de un 

dcre,~ho en aquel nlom'ento. Que ese derecho o pe­

tición debió ser apoyado por otro Sena'dor, no es 

cuestión de este momento; debió discutirseenton­

ces, cuando pedí votación nominal sobre si se in-

tÜígo, debe dividirse en doce partes iguales su sistía o no en el acuerdo anterior d'el Senado. 

asignación constitucional, y afectar con la rebaja 

.1el 15 por ciento, a .siete de esas porciones. 

J'Jl Secretario del Senado agregará, a conti­

nuación de nuestras firmas, los nombres ele los 

señores Senado,res que no acepten contribuir a 

las economías, para que USo les envie !ntegra­

m('nte sus asignaciones constitucionales. 

Saludan a FS. 

Yo, que no peco de constitucionalista, 'y me­

nos para n1edirme en forma airosa COn el honora­

ble Senador, creo que la petición que hice relativa 

a que se insistiese en la rebaja de la dieta, era 

perfectamente constitucional, tanto que no concibo 

que una persona acostumbrada a interpretar 'la ley 

y aplicarla pueda sacar partida de una prescrip­

ción constitucional para decir que la rebaja de 'la 

Al ~E'ñ(1l' Ministro de Hacienda". dieta primitivamente acordada, según el Hirtrcul~ 

Desde luego. declaro que me agradaría 8. Q de los transitorios de la nueva Constitución, no 
mucho colocar n1i firma en este oficio, aunque 

fuera a respetuosa (listancia de la del Iltmo. :¡ 
Rvdlno. señor Al'zohispo de Santiago. 

El señor URREJOl1A. - Procuraré contes­

tar con la mayor cortesfa el discurso, un tanto 

vehemente, del honorable Senador por Santiago. 
Cuando yo pedr, en la sesiÓn en que s~ 

consideró el rechazo hecho por la Cá,mara de 

puede hacerse por una ley; también puede hacer­

se por medio de una ley, siendo que la Constitu­

ción, en ese artículo 8 .• , la pTescribe, es verdad 

que no en forma imperativa, pero, bien entendi­

do el concepto, etl casi imperativa. 
La Constitución estahlece que lus funciones 

pr: rlamentarias serán ren,uneradas, y al dispo­

lterlo así comprendió que los congresales podían 
Diputados de las modificaciones hechas por ésta entl'ar a ejercer sus cargos sin remuneración, 

en el proyecto de e,mergencla, que el Senado Insl5- pueH la ley que fija¡;e la dieta podía demorar 

tiese en la rebaja del 20 por ciento de la die­
ta parlamental'ia, qu,'e por considt!rabl~ ma_ 

yoría había aceptado anterial'1nente, el hono-

1'able Senador ,POr Concepción, señor Con­

cha. se levant6, - ast puede d~lCirse en 

algunos años en dictarse, Y de ahí que en el ar­

tículo 8.0 la fijó transitoriamente diciendo: 
"Fijase en dos mil pesos mensuales la dieta 

de que gozarán los Diputados y 'Senadores, mlen­
tra,~ se dicte la ley I'el:q)eOttva." 
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Los que defienden la dieta en su integridad 1 dos los parlamentarios tIenen una dieta de 7,500 

aducen en ap,o:o de su opinión la c:isP~~ición del d~larcs" en la Hepl1blica Argentina tienen 18 

número 6, al tlculo 44 de la ConslltuclOn, según I mIl naclOnales,-el nacional vale $ 3 Y medio,­

lo he deducido de una publicación hecha por' y en México tienen una dieta de 5 mil dólares, 

un honorable Diputado en la sección editorial 

de "El Mercurio" de Santiago, Pues bien, esa 
disposición dice: 

":Sólo en virtud de una ley se puede: 

"Fijar la remuneración de que gozarún los 

JJiputados y Senadores. Durante Un períollo le­

gIslativo no podrá modificarse la remuneración 
sino pará que pl'oduzca efectos en el período 
siguiente," 

En realidad, sI el artículo S,o ele la Cons­

titución hubiera dicho l1nicamente: "Fíjase en 

dos mil pe~os mensuales la dieta ele que goza­
rán los Diputados y Senadores", y no hubiera 

agregado, ., "mIentras se dice la ley respecti­

.... a", es indudable que habría sido pertinent .. 

la alegación que hace el honorable señor Salas 

Homo, porque cualquiera ley que se dictase que 

no hubiese sancionado eso hahría importado una 
reform;~ eonstitucional, :r no se h8 hria podido 

hacer sIno en la forma prescriül por la Consti­

tución para la modificación de ~us disposicio­

nes, 

entiendo que el dólar mexicano vale la mitad 
del americano, de todas rnaneras no quIero dls-

cuti!' con México, sobre los motivos que haya 

I tenIdo para l,agar a sus parlamentarios una die-

I
ta tan subida, 

Francia paga a sus parlamentarios una dic­

ta de 27 mil francos, y saben los honorables 

Senadores que esta dieta fué aumentada hace 

años porque el franco había bajado, y hoy día 
vale penique :r medIo, de manera que en cuanto 

a remuneración los parlamentarios franceses es­

tán (>n situación muy Inferior a n,psotros, Boli­

via paga a sus congresales tres libras, es decit', 
120 pesos, por se810n, lo que dana, en cIen 
sesIones, al año una remuneración anual de 12 

mil peso:!, 

El Canadá da a sus parlamentarios una re­

muneración de dos mil quInIentos dólares por 
período Y todavía se les cobra quin,ce dólares por 

cnda inasistencia, a ln,s sesiones. Italia paga 15 

! n1il liras, Esvaña paga 6 n1.il ppsetas. 

i (;omo ve, el honorable señol' Concha, lo~ 
'parlamentarios chilenos estan10s remunerados 

Yo pido excusas, señor Presidente, al ho- como 110 lo estún en los países ricos, y por cier-

nO]'able Senador que me ha interpelado en for­

ma ta n altiva por esta p<'Ución que hice en se­

sión pasada. El .... é b cosa perfectamente clara 

fln un sentlélo, y yo la veo en otro; no cre! quP 
hubiera algún otro s"ñor Senador, fuera (lel ho­
norable señor Conchn, que se opusiern a que 

el Senado insIstiera en su primitivo acu<'1'do, a 

pesar de que no encuentro justificaélo que el 

honorable señOr Concha, que. dice SO]' pobre y 

to que no potlC1110S con1pararnos con las nacio­

nes de organización federal, donde naturalmen­

te los Senadores Y Diputados deben tener una 

renta mayor. 
QUiül'O ahora levan tal' un cargo que me ha 

formuhHlo el honorable Senador por Santiago, 

seí\or Sahls nomo: el de que con la indicación 

qu<:' hicf', falté a la cordialidad y consideración 

que clJ,lw existir entre los miembros de esta Cor-

representante genuino de las clases trabajado- poraciCm, 

ras, no obstante que es abogado y ejerce la 

profesión con talento, diga que la dieta de dos 

Yo no soy mlÍs que un individuo patriota 

pOI' encima de todo, Soy un individuo que ha 

mil pesos mensuales es una dieta de hambre. h,'eho ,le h vida pública una especie de profe­

A este respecto es necesario que sepan los ho- sión, posiblemente sin estftr preparado para ella 

norables Sen:",do]'es que s"'lo hay tres paIses en por carecer ele dotes intelectuales suficientes; 
el mundo que tienen una clieta ;;uperior a la sólo tengo mi coraz(\n y mI alma que he puesto 

nuestra, que es la mas subida de todas las na- ftl 8e¡":icio de mi ]lais y creo que jamlls he asu­

ciones de ré:glmen repuhlicano unitario. Para mielo una :le:titud que no esté inspiÍ'ada en el 

poder aflrl11nr que la dicta (le 24 mil pesos men- ¡"espeto a mis colegas, en el amor a mi patria 

suale~, ele ti penIques, es la más :lIta que existe, y (·n la defensa de los intereses del pa!s. Me sa­

he recurrido a las ohras sohre esta materia es- cuelo, ]lues, del cargo que me ha formulado el 

critas en el pals, y al efecto, me he inspirado honorable Senador, y paso a refer1rme ahora 

en 108 "Elementos de Derecho Constitucional" a la puhlir:1C'i(¡n que hice Y a que Su Señoría 

de Roldán, la que me permite afirmar que la qe ha ¡'derl(10, 

dieta de 24 mil pesos can que nos b('nefició el 

E:xcmo, señor Alessandri es la más alta de los 
pafses de Gobierno republicano unitario, Sólo 

Rstados Unidos, Argentina y México tienen una 

dieta mayor que la nuestra, En los Rstados rni-

l~scrihí pse artículo en uné!. de las últimas 

sesiones SN'l'etas, cuando m'8 honorables colc­

gas se encontraban ocupados en la cuestión in­

te,"nacionn 1 que, dicha sea la verdad, me tiene 

tan c'ln~ado que ya casi no oigo ni puedo p1'e-
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cisar las fechas de las distintas negociaciones a 

que se alude. 

peto siempre y como el que más las' opiniones 

que emiten todos y cada uno de mis honorables 

"El Diario Ilustrado", en su editorial del colegas, y estoy convencido de que los' que en 

Miércoles 21 del presente, se refirió a la dieta 

parlamentaria, y en ese momento de la sesión 
secreta de esa tarde escribí yo mi artículo por 

lo que decía aquel editorial en orden a que se­
guramente la dieta parlamentaria sería rebajada, 

ya que lo habían sido los sueldos de los emplea­

dos públicos, y la más elemental razón de de­

coro aconsejaba hacer extensiva esa medida a 

el caso de que se trata votaron en favor de la 
rebaja hicieron bien, como creo también qua 

hemos votado en conciencia y dentro de la in­
terpretación que nosotros dábamos a la Consti­

tución los que votamos en contra de esa rebaja. 
y adviértase que no pretendo argumentar asilán­

dome en la disposición constitucional que dice 

que toda modificación de la dieta parlamenta-

la dieta parlamentaria. Pues bien, teniendo en ria sólo podr[L surtir efectos en el período si-

vista que la prensa no había publicado los acuer­

dos tomados por el Senado en la sesión del 19 
sobre la ley de emergencia y que se ignoraba, 

por lo tanto, que la dieta parlamentaria perma­

necía intacta, quise da!' a conocer la resolución 

tO'mada por el Senado de no insistir en su, acuel'-

do anterior d'el rebajarla. 
'Pero si Yo hubiese pretEmdido echar en can­

cha, como se dice vulgarmente, nI honorable 

señor Salas Romo haciéndolo aparecer como 

que bajo el pretexto de dar cumplimiento a una 

disposición constitucional defendía su interés 

IJCrsonal, entonces si tendría derecho Su Seño­

ría para hacerme cargos de falta de cordialidad. 
Pero la vel'dad es que yo no publiqué en mi 

artículo del Jueves 22 la lista de los votantes 

en pro y en contra con sus nombres. Lo que 

dije fué que el Senado no insistió en el man­

tenimiento de In, rebaja IJorque necesitaba los 
dos tercios de sus miebros presentes para ello, 

y que sólo se habían obtenido 17 votos contra 15. 

El señor MARAMBIO.-Pero dijo Su Seño­

ría que había sido falta de decoro votar en con­

tra de la insistencia. 

El señol' URREJOLA.-Repito lo qua dije 

en ese artículo, o sea que considero cuestión de 

decoro lo relacionado con este asunto, e insisto 

('n ello. A mi modo de ver, es absurcl0 sostener 

la in constitucionalidad de esto: la Constitución 

nos manda que fijemos la dieta parlamentaria 

por medio ele una ley. 

Creo, pues, haberrrie descartado de los gra­
ves cargos flue me ha hecho el honorable SeI10r 
SaJas Romo de haber pecado por falta de ar­

monía, cordialidad e hidalgUía para con Su Se­

í'ioría. 

El señor SALAS ROMO.-Desgraciadamen­
te, no me he dado a entender del honorable Se­

nador. Su Señorla cree que yo he querido plan­

tear aqu! una discusión sobre la constitucionali­
dad o in constitucionalidad del voto que dió el 

guiente, de tal modo que si el Senado hubiera 
aeol'dado insistir en la rebaja de ella, ese acuer­
do nO habría podido tener efecto sino hasta el 

próximo período legislativQ. 

El señor URREJOLA.-No dice eso preci­

samente el artículo 44 de la Constitución. 

El señor SALAS ROMO.-No es ese el punto 

que yo he tratado, pero ya que Su Señoría in­

siste en colocar la cuestión en ese terreno, voy 

a acompaí'iarlo. 

El señor UR\REJOLA.-Yo coloco la cues­

tión en dos partes, en el artículo 8.0 de los tran­

sitorios y en el artículo 44. 

El señor SALAS ROMO.-Lo que yO he sos­

tenido es que el honorable señor lJnejola no ha 

procedido en este debate con el estilo que co­

rresponde a un parlamentario cuando, en pri­

mer término, pidió votación nominal acerca de' 
si el Senado insistía o no en la rebaja de la 

dieta parlamentaria, a fin de señalar a la aten­
ción pública los nombres de los Senadores que 

'10 pensaban ('omo él; y después, cuando cali­

ficó en un artículo de pl'ensa como inhumano" 

'3 indecorosos a los que votamos en contra el .. 

esa rchaja. 

"\ llOra bien, yo pregunto al honorable Se­
nador: :Su SeI101'Ía, que cree tener una noción 
cIar" (~e la digni<1ad personal, ¿ considera que 

ha tenido fundamento, que ha tenido derecho 

para aplicarnos esos calificativos? ¿ Ignora acaso 

el honorable Senador que inhumano e indecoro­
so son conceptos vejatoriOS y que, pOl' tanto, na­

die puede l'ecibirlo(l de buen modo? Su Seño­

ría, que ha vÍ\'ido tantos años en el Parlamen­

to, que, como acaba de decirlo, ha hecho profe­

sión de la vida pública, que es inmensament€' 

rico y a quien recordamos en muchas ocasiones, 
como, pOr ejemplO, cuando Su Señoría argu­
mentaba extensanúmte en contra de la ley d€' 

alcoholes, con una tenacidad e insistencia que 

yo justifico ampliamente porque estoy cierto de 

Senado en cuarto trámite respecto de la dispo- que responde al concepto que Su Señoría tiene 

sición de la ley de emergencia relacionada con del interés público ... 

la rebaja de la dieta parlamentaria, y la ver- El señor URREJOLA.- Indiscutiblemente. 
dad es que yo no he pl'etendido tal cosa. Res_ por puro inte1'('8 público. 
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El señor SAIJAS ROMO.- ... ¿no cree que Fué una disposición que estableció una 
está obligado a guardar respeto a las opiniones prestación fija y definitiva, real y no personal, 
que expresan y a los votos que emiten sus co- como una débil compensación, porque se alte­
legas en esta Sala? Yo no tengo nada que decir raba el régimen de unión, cordialidad y mu­
de los honorables Senadores que pensaron de tuo apoyo entre la Iglesia y el Estado, porque 
distinto modo que el que habla en aquella oca- se suprimían todos los gastos fiscales del presu­
sión, pues estoy convencido de que su actitud puesto del Culto y porque se quería coadyuvar 

corresponde al concepto que se hablan formado en forma mínima a un servicio que los católicos 

así. Pero no sé de ningún otro honorable Sena­

dor que haya tratado alguna vez de inhumanos 
e indecorosos a sus colegas porque piensan de 

una manera distinta, incurriendo así en una fal­
ta de consideración para con ellos y en un ol­
vido lamentable del respeto que los parlamen-

estimamos como el principal y el más necesa-
1'10 y que aun los no creyentes deseaban esta­
blecer, por lo menos, por tiempo determinado. 

Esa asignuación constitucional intangible 

debe respetarse y no puede relacionarse con 
otras materias absoluta]llente diferentes. 

tar\os debemos guardarnos mutuamente. El señor CARIOt..A.-Me permito solicitar 
El señor SILVA CORTES.-La dieta parla- que se acuerde publicar en la prensa el presen­

mentaria es una institución necesaria, justa y' te debate y el habido anteriormente sobre esta 

democrática, con base en el derecho público y misma materia. 
con sólido fundamento en la situación de hecho El señor URREJOLA.-Y también la indi­
en que se encuentra la gran mayoría de los Se- cación que yo formulé en la sesión del día 19. 

nadores y Diputados. El señOr HIDALGO.-Por mi parte deseo 

Estos trabajan, prestan servicios al país y 
muchos, casi todos, necesitan la rE'muneración 
de que se trata. 

Naturalmente, yo creo que no debe haber 
desigualdad ni privilegio y que debe procUl'arse 

la reducción o rebaja efectiva de la dieta en la 
misma proporción en que se reduce o rebaja el 
monto de los sueldos de los empleados públicos. 

Cualquiera que sea el procedimiento, sea de 
renuncia de una parte o de compromiso de de­

jar en arcas fiscales esa misma 11arte, produci­

rá en el hecho el resultado que no ha podido 

obtenerse porque no ha existido en el Senado 
y en la Cámara de DiputadOR uniformidad para 
apreciar la cuestión constitucional respectiva. 

Yo he pedido la palabra principalmente pa­
ra expresar que lamento mucho la relación que 
el honorable Senador por Santiago, señor Salas 
Romo, ha querido establecer entre la dieta par­
lamentaria y la asignación constitucional para 
el culto católico en el país. 

Esta fué establecida por los que prepararon 
la reforma constitucional y aprobada por el país 
en el plebiscito que aceptó esa reforma. 

terciar en el debate, señor Presidente, de ma­
nera que conv8ndrÍ<1 que no quedara terminado 
hoy. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Conti­

lluarú en la sesión de mañana. 
El señor ZAÑARTU.-Si se formula indi­

casión para publicar este debate, por mi parte 
pediría segunda discusión para ella, porque el 
Senado ha aprobado últimamente proyectos muy 
interesantes sin que se haya hecho publicación 
alguna en la prensa, circunstancia que está 
creando alrededor del Poder LegiSlativo un va­
cío lamentable, de manera que si se pide la 
pUblicación del más estéril de los debates habi­
dos en esta corporación, por mi parte votaré 

en contra. 
I~l señor YRARR-AZAVAL.-No creo que 

\'alga la pena pedir segunda discusión. 

El señor OYARZVN (Presidente).- Termi­

nados los incidentes. 
Se procederá a votar la indicación que ha 

enviado a la Mesa el señor Ministro de Ha­

cienda. 
El señor SECRETARIO.-El señor Ministl'o 

El señor HIDALGO.-Permitame una bre- de Hacienda formula indicacian para que el Se-
ve rectificación el honorable Senador. 

Yo formé parte de la Comisión que elaboró 
la Constitución vigente, pero no concurrí con 

mi voto a la aprobación del la asignación para la 
Iglesia Católica a que se refiere Su Señoría. 

El señor SILVA CORTES.-Acepto la recti­
ficación que me hace el honorable Senador. Al 
referirme a los que prepararon la reforma cons­
titucional debí excluir al honorable señor Hi­

dalgo, que, como. lo ha dicho Su Señoría. no 

concurrió a la aprobación de esa asignación. 

nado celebre sesión mañana Miércoles de 3 a 
4 de la tarde, destinada a discutir el proyecto 

sobre conversión de la deuda pública, cuYO in­
forme acaba de llegar a fa Mesa. 

El señor OYARZliN (Presidente).- En vo­
tación la indicación del señor Ministro de Ha­
cienda, 

1<..]1 señor SALAS ROMO.-¿No sería más 
conveniente postergar esa sesión hasta tener 
impreso el informe de la Comisión? 

El señor SILVA SOMARRIVA (MinistrQ de 
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Hacienda) .-Como sabe el señor Senador, el 

despacho de este proyecto es de suma urgen­

cia; y como el proyecto no es extenso, creo que 

puede ser despachado en muy breves momentos. 
El señor OYARZUN (Presidente).-Estaré. 

impreso para la sesión de mañana, señor Sena­
dor. 

Si no se pide votación para la indicación 
del señor Ministro de Hacienda, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Hay también so­

bre la Mesa una indicación que ha formulado 

el honorable Senador señor Schürmann, para 
que el Senado acuerde eximir del trlímlte de co­

misión el proyecto de ley de ampliaciÓn de los 

plazos establecidos por el decreto-ley número 

601 para constituir la propiedad austral. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Y co­

mo se me ha pedido que coloque este asunto en 

la tabla de fácil despacho, 10 anuncio para la 
de la sesión del Lunes próximo. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro­
bada la indicación del honorable señor Schür­

mann. 

Queda aprobada. 

Se suspende la sesiÓn. 

Se sllBpcnd:ió la ~ión. 

A segunda hora, se constituyó la Sala en 

sesión secreta. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barro8, 

Jefe de la Redaoción. 


